
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la solicitud de ejecución 
de sentencia eclesiástica remitida por el Tribunal Diocesano de la Diócesis de Cartago, 
Valle. Para proveer. 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario 

 
Abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Homologación de sentencia eclesiástica 
Radicación: 76 147 31 84 00 2022 00109 00 

Procedencia: Tribunal Diocesano Diócesis de Cartago 
Contrayentes: Alejandro Mejía López y Gloria Helena Restrepo Valencia 

Auto: 428 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

De conformidad con la competencia asignada a los Jueces de Familia, en relación con las 
sentencias de nulidad de matrimonios religiosos en el artículo 147 del C.C, modificado por 
el artículo 4 de la Ley 25 de 1992, en armonía con el artículo 21, numeral 18 del CGP; fue 
remitida por el Tribunal Diocesano de la Diócesis de Cartago, solicitud de ejecución de la 
sentencia eclesiástica que declara la nulidad del matrimonio católico contraído por 
Alejandro Mejía López y Gloria Helena Restrepo Valencia. No obstante, previo a 
homologar la providencia, se requerirá a la autoridad religiosa remita en el término de 
cinco (5) días a este despacho, copia íntegra de la aludida sentencia. 

Sin más consideraciones que las expuestas, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Cartago,  

R E S U E L V E 

Único: Requerir al Tribunal Diocesano de la Diócesis de Cartago, para que remita en el 
término de cinco (5) días a este despacho judicial, copia íntegra de la providencia que 
declara la nulidad del matrimonio de los cónyuges Alejandro Mejía López y Gloria Helena 
Restrepo Valencia.  

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  
 Cartago - Valle 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

069 
 

Abril 19 de 2022. 
 
 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
Secretario  
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Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito
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